
MANUAL DE USO DEL SELLO DE
CERTIFICACIÓN DE

BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS



El presente manual reúne las herramientas básicas 
para el uso correcto del SELLO DE CERTIFICACIÓN 
DE BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS.

Presentamos una guía básica para las personas 
responsables de interpretar, articular, comunicar y 
aplicar el sello de certificación en sus diferentes 
ámbitos.

Este instructivo será utilizado según las necesidades 
del usuario certificado considerando tiempos, 
actividades, alcance, entre otras directrices dadas 
por la institución.

En caso de existir consultas, contactarse con el 
equipo de la Dirección de Inocuidad de Alimentos de 
la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario.



a. SIMBOLOGÍA
Con el fin de obtener resultados óptimos en la puesta en práctica, la Agencia recomienda 
la siguiente normativa en lo que concierne a la construcción de su marca. La cual se 
encuentra integrada básicamente de dos elementos: símbolo gráfico y un estímulo textual 
que en conjunto forman un isologotipo, además, utiliza los colores corporativos, los 
mismos que se deberán respetar en todo momento.
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a.01
CONSTRUCCIÓN Y
ÁREA DE PROTECCIÓN

La construcción del SELLO DE CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGROPECUARIAS se realiza 
a partir de una retícula cuadricular y con base en una unidad “X”.

Con el fin de asegurar una óptima aplicación y visualización en todos los soportes y formatos, se ha 
determinado un área de protección que equivale a dos unidades “X” respecto a los textos y elementos 
gráficos que en su momento complementen el diseño, aplicación o adaptación.
 
Se recomienda que el tamaño mínimo al que esta aplicación puede ser reproducida es de 3 cm. puesto 
que podría mostrar problemas de legibilidad y leibilidad.
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X 2X

3 cm
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a.02
COLORES CORPORATIVOS

TIPOGRAFÍA

C: 0 / M: 0 / Y:0 / K: 80
R: 88 / G: 89 / B: 91

Pantone
109 C

C: 0.3 / M: 16.29 / Y: 100 / K: 0
R: 255 / G: 209 / B: 0

Pantone
Reflex Blue C

C: 100 / M: 93.74 / Y: 14.16 / K: 11.99
R: 38 / G: 51 / B:123

Pantone
1797 C

C: 12.05 / M: 94.67 / Y: 83.69 / K: 2.49
R: 209 / G: 50 / B: 56

Pantone
376 C

C: 54.96 / M: 3.11 / Y: 100 / K: 0
R: 129 / G: 189 / B: 65



a.03
TIPOGRAFÍA
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La familia tipográfica (letra) de la aplicación del SELLO DE 
CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
AGROPECUARIAS. es:

HELVÉTICA NEUE Y ARIAL

Dicha tipografía no se puede modificar por ningún motivo y 
en ninguna circunstancia.

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
0123456789 (.:,;&%€)

Helvetica Neue Bold Italic
Helvetica Neue Bold

HELVÉTICA NEUE

ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnopqrstuvwxyz
0123456789 (.:,;&%€)

Arial Regular

ARIAL



b. NORMAS
Para el correcto uso de la aplicación del CERTIFICADO EN BUENAS PRÁCTICAS 
AGROPECUARIAS y evitar resultados no deseados en las distintas aplicaciones, se 
plantean algunas directrices.

Cabe señalar que estas normas se tendrán que cumplir en cualquier aspecto con el fin de 
no tener repercusiones negativas.
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VERSIONES CORRECTAS
b.01
En su defecto y siempre que sea 
posible se tratará de utilizar la marca 
en su versión principal (a color), si 
por razones técnicas no fuese 
posible, se utilizará las otras 
versiones.
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Versión Principal

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

Versión Monocromática

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001



b.02
Se solicita hacer uso de los cambios 
cromáticos propuestos en este 
manual dependiendo de las 
tonalidades y colores del fondo de la 
aplicación.

En el caso de tener fondos con 
colores no corporativos, se utilizará 
la versión en blanco del cierre 
Gubernamental.

APLICACIONES
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AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001

AGRO-CBPA-PA-0190358402001



En el caso de tener fondos con 
fotografías que presenten colores 
planos o texturas que no afecten la 
visibilidad del sello, se utilizarán las 
propuestas de color.

NO se permite el uso de fotografías 
que reduzcan la legibilidad del sello.

En casos donde la legibilidad del 
sello se vea afectada, se deberá 
utilizar recursos de diseño gráfico 
para garantizar la mayor visibilidad 
posible del sello.

b.02
APLICACIONES
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c. APLICACIONES

09



c.01
PACKAGING

10



c.02
PACKAGING
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c.03
PACKAGING
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c.04
PACKAGING
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Agencia de Regulación y
Control Fito y Zoosanitario


